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Un día sin Ministras
Las cuatro Ministras de la Suprema Corte, incluida la Presidenta Norma Piña,
no asistieron a la sesión de ayer para sumarse a la campaña “El Nueve Nadie se
Mueve”, el paro de labores que se realiza en seguimiento al Día Internacional
de la Mujer. Ayer no sesionó el pleno por falta de quórum. (Reforma)

El Financiero (15), La Jornada (9), Reforma (7), Excélsior (7), Milenio (7), El Universal (6), La Razón (6), La
Crónica (4), 24 Horas (4), El Independiente (4), El Sol de México (3), El Economista (2), El Heraldo de
México (2), ContraRéplica (2), Ovaciones (2), Diario Imagen (2), El País (1). Diario de México (1),
Unomásuno (1), La Prensa (1), Metro (1)
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ORDENA TRIBUNAL RESTITUIR A JACOBO 
Un Tribunal federal ordenó restituir a Edmundo Jacobo Molina como secretario 
Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral (INE). Por unanimidad, los magistrados 
del Noveno Tribunal Colegiado en Materia Administrativa concedieron a Jacobo 
una suspensión provisional contra el artículo 17 transitorio de la reforma 
electoral, conocida como “Plan B”, publicada el 2 de marzo, en la cual se ordenó 
removerlo del cargo para que el Consejo General del INE designe a un sustituto 
en mayo. 
 

 

AMLO Y REPUBLICANOS DE EU SE SUBEN AL RING ELECTORAL 
El secuestro de cuatro estadounidenses en Tamaulipas y la propuesta de 
congresistas de usar las Fuerzas Armadas de Estados Unidos contra los cárteles 
en México subió de tono la confrontación entre el Presidente Andrés Manuel 
López Obrador y legisladores republicanos. El Mandatario mexicano amagó a los 
republicanos con pedir a los paisanos que viven en Estados Unidos que no voten 
por su partido si insisten en usar a México con fines “propagandísticos, 
electoreros y politiqueros”, lo que expertos consideraron una intromisión en el 
proceso electoral. 
 

 

MÉXICO Y EU HARÁN CAMPAÑA CONTRA FENTANILO 
Los gobiernos de México y Estados Unidos lanzarán una campaña binacional “sin 
precedentes” contra el fentanilo. Luego de una reunión en Palacio Nacional 
entre funcionarios de seguridad de ambos países, el canciller Marcelo Ebrard 
indicó que se coincidió en la necesidad de realizar más acciones, de manera 
conjunta, para combatir el tráfico y el consumo de drogas. 
 

 

METRO: VEN MANO NEGRA EN ALZA DE “INCIDENTES” 
Las fallas comenzaron el 6 de enero, pero las víctimas llegaron un día después, 
cuando dos trenes chocaron entre las estaciones La Raza y Potrero dejando 128 
personas lesionadas y una muerta. El accidente fue ocasionado por algo que no 
hubiera ocurrido en años anteriores: quema dolosa de una serie de cables de 
alta tensión. 
 

 

PIDEN A BANXICO TENER CAUTELA ANTE INFLACIÓN 
Aunque la inflación tuvo en febrero su nivel más bajo en 11 meses al ubicarse en 
7.62 por ciento anual, y desaceleró desde 7.91 por ciento en enero, los analistas 
piden cautela. Consideran que se debe tomar con reservas, pues las presiones 
en los precios de los servicios se mantienen, al ubicarse a tasa anual en 5.55 por 
ciento. 
 

 

SIN CONTROL, 488 MIL MDP EN FIDEICOMISOS PÚBLICOS 
Más de medio billón de pesos de dinero de origen público, equivalente a 7 por 
ciento del gasto de la Federación del año pasado, se encuentra en fideicomisos 
sin estructura orgánica que se manejan bajo el cobijo de diversas dependencias 
del Gobierno federal, empresas productivas del Estado, banca de desarrollo, así 
como Poderes y organismos autónomos, al margen de las reglas de 
transparencia aplicables a los recursos fiscales, muestran datos de la Secretaría 
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de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 
 

 

INFLACIÓN EN FEBRERO REGISTRÓ SU MENOR NIVEL DE LOS ÚLTIMOS 11 
MESES: INEGI 
La inflación a los consumidores, que en los últimos meses ha sido uno de los 
principales dolores de cabeza tanto a nivel nacional como internacional, dio un 
respiro en febrero pasado, de acuerdo con la información del Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía (INEGI). 
 

 

ENTREGA AMLO INFORME DE FENTANILO A EU 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador entregó un informe sobre el 
combate que hace México contra el tráfico de fentanilo y también designó a la 
titular de la Secretaría de Seguridad, Rosa Icela Rodríguez, como enlace con las 
autoridades de EU para dar seguimiento a los trabajos conjuntos. 
 

 

DIRECTOR DE CANAL 22 INCUMPLE CON PERFIL 
Pável Granados Chaparro ocupa desde el 1 de noviembre la Dirección General 
de Televisión Metropolitana, Canal 22, aunque no concluyó una licenciatura y 
tampoco obtuvo un título profesional. El servidor público recibió el voto 
unánime de los 11 miembros del Consejo de Administración del organismo para 
convertirse en director general de Canal 22, en la Cuarta Sesión Ordinaria de ese 
órgano, celebrada el 1 de diciembre de 2022, pero “con efectos a partir del 1 de 
noviembre”. 
 

 

EL PASADO MAYA EMERGE 
La construcción del Tren Maya, considerado uno de los proyectos prioritarios 
para este sexenio, puso al descubierto la riqueza arqueológica de la región. Con 
un presupuesto de 2 mil 184 millones 360 mil pesos asignados al Programa de 
Mejoramiento de Zonas Arqueológicas (Promeza) para habilitar museos y sitios 
arqueológicos; y otros 248 millones de pesos para salvamento arqueológico 
(cifra reportada en conferencia mañanera el 21/06/2022), el Instituto Nacional 
de Antropología e Historia (INAH) ha centrado sus esfuerzos en la atención de 
esos 1554 kilómetros que comprenderá este transporte ferroviario. 
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Viernes 10 de marzo de 2023 

 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
PARO NACIONAL UN DÍA SIN NOSOTRAS 
Ministras paran labores (Excélsior) 
Las cuatro Ministras que integran el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la Presidenta 
Norma Lucía Piña Hernández, Yasmín Esquivel Mossa, Ana Margarita Ríos Farjat y Loretta Ortiz Ahlf, se 
sumaron ayer al Paro Nacional Un Día sin Nosotras, en el marco del Día Internacional de la Mujer, para 
visibilizar la importancia de la participación femenina en la sociedad. El Ministro Decano, Presidente en 
funciones, Luis María Aguilar Morales, levantó la sesión por falta de quórum, debido a que ayer se 
analizarían dos acciones de inconstitucionalidad y, según la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, se requiere al menos la presencia de ocho Ministros y Ministras para continuar la sesión. 
(Reforma -espacio en primera plana-) (La Jornada) (El Heraldo de México/Fotografía) (La Razón de México) 
(Ovaciones) 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “5.En su derecho” 
Las cuatro Ministras mujeres que integran el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
encabezadas por la Presidenta Norma Piña, Yasmín Esquivel, Ana Margarita Ríos y Loretta Ortiz se 
sumaron ayer al paro nacional Un Día sin Nosotras, en el marco del Día Internacional de la Mujer, que 
tiene como objetivo visibilizar la importancia de la participación femenina en las distintas esferas de la 
sociedad. Ante ello, el Ministro Decano, Presidente en funciones, Luis María Aguilar Morales, levantó la 
sesión por falta de quórum, debido a que hoy se analizarían dos acciones de inconstitucionalidad. Muestra 
fehaciente de que sin ellas somos nada. 
 
DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER 
Opinión/Edna Jaime (El Financiero) “¡Brava, Ministra!” 
… En este 8 de marzo me conmovieron todas estas cosas y también el discurso de la Ministra Norma Piña. 
Esas mismas palabras, dichas por otra voz, me habrían impactado menos. Su voz tiene la fuerza de una 
mujer de talento, de mérito, de carrera. Una mujer que no le debe su puesto a nadie, más que a ella misma, 
y por eso puede hablar con autoridad moral y no sentir presión para hacerle caravanas a nadie, mucho 
menos a quien con sus epítetos busca debilitar a la que ha sido su casa por tantos años, el Poder Judicial… 
 
Opinión/Adriana Moreno Cordero (El Heraldo de México) “La Ministra Presidenta” 
En el marco del Día Internacional de la Mujer, la Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, Norma Lucía Piña Hernández, fue recibida en el recinto del Máximo Tribunal por empleadas, 
con ovaciones y una arenga que pareció consigna: “¡Ministra Presidenta!”, que sin duda causó escozor 
por lo menos en una de las corcholatas que aspiran al 2024. La primera mujer en presidir la SCJN, 
pronunció un discurso que no tiene desperdicio y que aplica no solo en el marco de la conmemoración del 
día en que las mujeres, en varias ciudades del mundo, salieron a manifestarse. Norma Lucía Piña reconoció 
que existe una necesidad impostergable por “detener de una vez por todas, la discriminación y la violencia 
por razón de género”… 
 
Opinión/Julián Andrade (El Independiente) “En la Suprema Corte tendrán que sacar los paraguas” 
Los ataques desde Palacio Nacional contra la Ministra Norma Piña tienen una utilidad práctica inmediata 
y objetivo estratégico en el mediano plazo. Lo primero es para evitar un revés respecto al Plan B y lo 
segundo es para debilitar al Poder Judicial hasta someterlo. Esa es la idea, otra cosa es que se pueda 
cuando quedan 20 meses al Gobierno de López Obrador… 
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Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “En el Día de la Mujer, Norma Piña recuerda a AMLO que hay 
tres Poderes” 
El mensaje de la Presidenta de la Suprema Corte, la Ministra Norma Piña, no tiene desperdicio, es tan 
directo como contundente: “El 8 de marzo es día de marcha, salimos a las calles, ocupamos los espacios 
públicos, reclamamos legítimamente un alto a las violencias que impiden a millones de mujeres, niñas, 
adolescentes y adultas mayores vivir en paz; que nos impiden a las mexicanas desarrollar nuestro proyecto 
de vida en igualdad con tranquilidad con alegría con dignidad”… Una bofetada contra todas las otras 
mujeres de la 4T que hoy desde el poder no levantan la voz ni hacen nada por su género, la primera, 
Claudia Sheinbaum. Esto lo digo yo porque se me hace por demás implícito. Creo que si el macuspano la 
odiaba, ahora la va a abominar, porque ella habló y dijo lo que él calló. 
 
Opinión/La Agenda de El Independiente (El Independiente) 
La Ministra Presidenta de la Corte, Norma Piña, se ha metido por sí misma en un grave problema: caer 
en el ambiente mediático feminista y antilopezobradorista, pero en medio de evidencias que señalan el 
grave fracaso del sistema judicial para proteger a las mujeres y castigar a los agresores. La Ministra Piña 
parece preferir el discurso mediático de la confrontación con el Presidente, pero no da resultados 
concretos y en corto plazo para modificar la estructura de injusticia machista que domina los Tribunales 
mexicanos. 
 
Opinión/Manuel Añorve Baños (El Universal) “La voz de las mexicanas” 
La lucha de las mujeres por visibilizar sus causas, demandar el pleno ejercicio de sus derechos en 
condiciones de igualdad y equidad, así como por exigir un alto a la incesante violencia de género, 
trasciende cualquier frontera o barrera, pues al amparo de estos estandartes las mujeres del orbe se unen 
para levantar la voz en favor de la igualdad, la justicia, la paz y el desarrollo. Al respecto, un ineludible 
contexto recae en la conmemoración del Día Internacional de la Mujer, fecha que está marcada por la 
importancia de reflexionar, reconocer y sensibilizar con las realidades y demandas que acongojan al sector 
femenino… 
 
DÍA INTERNACIONAL DE LAS MUJERES JUEZAS 
Opinión /Kristian Holge (El Universal) “¿Por qué celebrar el Día Internacional de las Mujeres Juezas?” 
Este 10 de marzo celebramos por segundo año el Día Internacional de las Mujeres Juezas, aprobado por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas en el año 2021. Este día marca un hito, reconociendo la 
importancia y relevancia de la inclusión de las mujeres en los puestos más altos de la Judicatura… La 
Ministra Presidenta Piña representa no sólo a los Ministros y Ministras de la Judicatura sino también a 
las mujeres. Ella rompe por primera vez, lo que hasta ahora era un techo de cristal y el reflejo de la cultura 
patriarcal en la Judicatura. Que ella tenga este puesto significa que, sí se puede. Que las mujeres sí pueden 
ser juezas, que las mujeres sí pueden ser presidentas de las Cortes Supremas de sus países. Por todo ello, 
para que este hecho no sea una excepción, deje de sorprender y ser noticia, es importante que celebremos 
este Día Internacional de las Mujeres Juezas.  
 
PARIDAD DE GÉNERO 
Opinión/Gerardo Fernández Noroña (El Heraldo de México) “Las mujeres al poder” 
1. La discriminación para con las mujeres ha sido brutal. Han sido borradas de la historia y excluidas de 
todas las actividades con reconocimiento público. Relegadas al papel de madres, de responsables de las 
tareas domésticas, asignándoles el papel conservador de la sociedad, las mujeres han tenido que abrir 
caminos con muchas dificultades, sorteando enormes cantidades de violencia en su contra… 7. Sólo por 
citar un ejemplo, en el Poder Judicial la paridad no existe ni se percibe que pueda llegar pronto. Mucho 
menos la equidad y parece como un sueño lejano la igualdad sustantiva… 
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AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIAL 
Maestras de la Facultad de Derecho apoyan a Piña (La Jornada) 
Profesoras de la Facultad de Derecho de la UNAM dieron a conocer un pronunciamiento en el cual 
manifestaron su beneplácito por la designación de Norma Piña Hernández como Presidenta de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como su “total repudio al clima de violencia política” contra la 
magistrada (sic), ejercido “a partir del discurso de descalificación desde la cúspide del poder político”. En 
una carta fechada el pasado miércoles, en la cual no aparecen los nombres de las firmantes, las profesoras 
“reunidas en la Casa Club del Académico” recordaron que la Ministra es egresada y ahora catedrática de 
la máxima casa de estudios del país. 
 
En San Lázaro, aplauden opositores el fallo judicial (La Jornada) 
La oposición en la Cámara de Diputados celebró ayer que un Tribunal Federal ordenara la restitución de 
Edmundo Jacobo como secretario ejecutivo del Instituto Nacional Electoral (INE)… Tanto las priístas como 
Creel expresaron su apoyo a la Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nacional, Norma 
Piña, “por los agravios inmerecidos por parte del Presidente de la República, que miente, ofende y agravia 
al sistema de División de Poderes”, sostuvo el panista. 
 
Opinión/Enrique Quintana (El Financiero) “Nuestro Poder Judicial es la trinchera” 
… En la guerra para defender a la democracia, la legalidad y la constitucionalidad, hoy la trinchera más 
importante es el Poder Judicial. A veces se ha personalizado este caso en la Presidencia de la Corte. Y, qué 
bueno que su Presidenta, la Ministra Norma Piña, sea una mujer independiente, recta y fuerte. Pero, la 
realidad, es que la mayoría del Poder Judicial, comenzando desde los jueces y personal de Juzgados, 
pasando por magistrados y Ministros, han mostrado que no van a aceptar las violaciones constitucionales. 
Hay malos elementos en el Poder Judicial, y quizás sean muchos. Pero, los buenos, que son más, están en 
la trinchera y creo que muchos confiamos en que sus sentencias hablen por ellos y que México siga siendo 
un Estado de Derecho... aunque no les guste a algunos… 
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “Retales” 
2. Choque. La crisis de fondo se presentará cuando el Poder Judicial eche para atrás la reforma electoral 
de López Obrador, y éste endurezca su ofensiva contra la Corte, su Presidenta, Norma Piña, y la legalidad. 
Será clave saber qué va a anteponer Arturo Zaldívar, si su entrega al Presidente o su legado como Ministro, 
ya muy menguado… 
 
Opinión/Lourdes Mendoza (El Financiero) “Sobremesa” 
… Una vez más toda mi solidaridad y respeto hacia Norma Piña, Magistrada (sic) Presidenta de la SCJN. 
 
Opinión/Armando Ríos Ruiz (Diario Imagen) “El turno de la Corte” 
Por más que los columnistas de diferentes medios del país no quieran, tienen que abordar casi todos los 
días temas relacionados con el señor López Obrador… Ahora, entre otros, ha dado en arremeter contra la 
Ministra Presidente de la Corte, Norma Piña, sólo por el inmenso pecado de haber dado muestras de 
querer ejercer su cargo con absoluta responsabilidad, como uno de los tres Poderes que debe manejarse 
con independencia, como marca nuestra Carta Magna… 
 
Opinión/Teoría de la Conspiración (El Independiente) 
Es preocupante que una persona proteste afuera de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con una 
toga y algo que parecía un arma -luego de tuits en los que se amenazaba a la Ministra Presidenta- para 
exigir la renuncia de Norma Piña con el argumento de que era una corrupta. Es preocupante que luego de 
que en la conferencia de todas las mañanas de Palacio Nacional, en la que se culpa a los Ministros de 
corruptos, alguien actúe en consecuencia usando la misma palabra… 
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Opinión/Fran Ruiz (La Crónica de Hoy) “AMLO y Netanyahu: los ultraconservadores se tocan” 
Israel y México llevan semanas en estado de agitación política y social por el intento de sus dos 
gobernantes, Benjamín Netanyahu y Andrés Manuel López Obrador, de aprovechar que gobiernan para 
recortar arbitrariamente derechos democráticos, en su afán de favorecerse a ellos mismo o a sus 
partidos… La veteranía maquiavélica de Netanyahu en su ofensiva para anular o someter a la Corte 
Suprema, es lo que aún le falta por perfeccionar a AMLO, quien dejó que se colara como Presidenta de la 
Corte Suprema Norma Piña, una férrea defensora del Estado de Derecho, o sea, un peligro para él. 
 
Opinión/Rafael Cardona (La Crónica de Hoy) “Intervención contra la intervención” 
… Así pues ya pueden temblar todos los republicanos, incluido su amigo el señor Donald Trump, con quien 
tan buenas migas tenía (con todo y muro y amenazas e insultos), porque los mexicanos… van a acudir… y 
sabotear las posibilidades electorales de los republicanos, y si los demócratas del futuro hicieran algo 
similar a las ofensas republicanas actuales, pues entonces la emprenderíamos con promociones negativas 
también en contra de ellos (como están haciendo vilmente contra la Ministra Norma Piña), y el sistema 
electoral americano se colapsaría con Mario Delgado al frente del pelotón… 
 
Opinión/José Rubinstein (El Universal-versión digital-) “Ejecutivo vs. Judicial” 
El Presidente que se presenta como el más atacado desde tiempos de Francisco I. Madero, desde el 
palaciego púlpito mañanero, no deja títere con cabeza…El franco desdén mostrado por AMLO hacia el 
Poder Judicial y en especial hacia la novel Presidente de la Suprema Corte, Norma Piña, se intensificó a 
partir de que a la Corte le corresponderá decidir sobre la constitucionalidad del Plan B electoral.  
 
Opinión/Víctor Hugo Martínez (Milenio Diario Tamaulipas-versión digital-) “México en tres actos” 
Desde su llegada al cargo de Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la Ministra 
Norma Lucía Piña ha sido víctima de una implacable andanada de ataques con el propósito principal de 
sobajar y tomar de una forma u otra, el control del poder representado en su investidura. 
 
Opinión/Catón (Reforma) “De Política y Cosas Peores” 
… Recuerdo la ocasión cuando en Nueva York le abrí la puerta de una tienda a una mujer que entraba, y 
se la sostuve cortésmente para que pasara. Me vio ella con mirada de anfisbena y al pasar me dijo: “Fuck 
you”. Eso es como una mentada de madre, pero con mayor economía de palabras…. Digo todo eso a 
propósito de las injurias que un grupo de mujeres, seguramente partidarias de AMLO, vertieron contra la 
Ministra Norma Lucía Piña frente al recinto de la Suprema Corte… El lenguaje soez que las susodichas 
mujeres emplearon habría avergonzado a las caritativas señoras que sedaban los rijos de los hombres en 
las casas que antes se llamaban de mala nota, cuando aún había notas malas en la sociedad… (Metro) 
 
Opinión/Sacacorchos (El Independiente)  
Es preocupante que una persona haya ido a protestar afuera de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
exigiendo la renuncia de la Presidenta de dicho organismo, con gritos de que es una corrupta. 
 
Opinión/Benjamín González Roaro (El Sol de México) “No todas las tomas del Zócalo son históricas” 
… AMLO insistirá en que esta convocatoria es para todos los mexicanos que tengan amor a la patria, 
excluyendo a los que sabemos que es un discurso manipulador con el propósito de reunir nuevamente a 
sus huestes y utilizar el evento para presionar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), para 
que ésta resuelva en favor de sus reformas impugnadas por anticonstitucionales… 
 
Opinión/Clara Scherer (Excélsior) “El aire libre y la banalidad del mal” 
Para eso sirve “limpiar el aire”, para rendirse cuentas a una misma y actuar en consecuencia. No dejarse 
llevar. Urgen “aires de libertad”, para que la Suprema Corte sentencie ajustada a la Constitución y el voto 
sea bien contado. 
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Tu Opinión Reforma/“Flaco favor” (Reforma) 
Ningún favor hace a las luchas feministas observar a una mujer que con actitud energúmena pide la 
destitución de la Ministra Norma Piña como Presidenta de la Suprema Corte de Justicia. Irónico que con 
gritos y agresiones ataque a una mujer en pleno día de la defensa de los derechos femeninos. Y que con 
mentadas de madre exija su destitución. ¿No se dará cuenta que está favoreciendo así a los “machos”, 
como al que corea detrás de ella? Me pregunto quién la envió. Porque al único que ayuda, y dudo qué 
tanto, es al Presidente López Obrador. 
María Name Sierra/Álvaro Obregón, CDMX 
 
FUERO MILITAR/FACULTADES DE FUERZAS ARMADAS PARA INTERVENIR COMUNICACIONES PRIVADAS 
Analizará la Corte limitar la facultad de militares para intervenir teléfonos (La Jornada) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) analizará la propuesta para limitar las facultades de las 
Fuerzas Armadas para intervenir comunicaciones privadas, incluyendo celulares y congelar activos 
financieros durante una investigación penal. El tema se votará el miércoles próximo, al resolver una acción 
de inconstitucionalidad promovida por la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH) contra las 
reformas a los códigos de Justicia Militar y Militar de Procedimientos Penales, vigentes desde 2016… 
(Excélsior) (Unomásuno) 
 
REFORMA ELECTORAL 
Solicita INE a Corte suspender “Plan B” (Reforma) 
El Instituto Nacional Electoral (INE) formalizó ante la Suprema Corte su controversia constitucional contra 
el “Plan B” de la reforma electoral, en la que solicita interrumpir de inmediato su aplicación, para no 
afectar los derechos laborales de los empleados del organismo. En su argumentación, indica que no sólo 
está defendiendo su autonomía, sino también la aplicación de la Constitución, pues 200 artículos de la 
nueva normatividad vulneran 25 disposiciones constitucionales. (Excélsior) (El Financiero) (La Jornada) (El 
Economista) (La Crónica de Hoy -espacio en primera plana-) (El País -versión digital-) (El Sol de México) (24 
Horas) (La Razón de México) (La Prensa) Más información sobre el tema: (Alista ONG mil amparos contra 
la reforma electoral/24 Horas) 
 
Opinión/Enrique Aranda (Excélsior) “Al INE ‘por asalto’, nueva consigna...” 
… Fuera de control ante la consolidada posibilidad de que la Suprema Corte, que preside la Ministra 
Norma Lucía Piña, acabe destazando, literal, su anticonstitucional y tramposa reforma electoral, el 
llamado Plan B, promovida con objeto de apoderarse del INE, Andrés Manuel López Obrador y los suyos 
parecen haber decidido “tomar por asalto”, literal, otra vez, el consejo que aún comanda (el odiado) 
Lorenzo Córdova, dejando de lado, no sólo toda referencia a la ley sino, incluso, al más elemental recato y 
pudor políticos…  
 
Opinión/José Ureña (24 Horas) “La promisoria rebelión de los Tribunales” 
… El Ministro Alberto Pérez Dayán dio entrada al primer amparo contra el Plan B de la reforma electoral 
impuesta por Palacio Nacional al Poder Legislativo. Esto, naturalmente, no gustó en el Poder Ejecutivo y 
se acentuaron los ataques a la Sala Superior, a su Presidenta Norma Piña y a quienes no actúan conforme 
la línea presidencial vertical…  
 
Opinión/René Delgado (El Financiero) “Narrativa en apuros” 
… Como era obvio, esa reforma fracasó a nivel constitucional. Luego, se atoró a nivel reglamentario, 
cuando salió adelante, se topó con impugnaciones en la Suprema Corte, poniendo su aplicación. 
Cualquiera que sea su suerte, la tozudez de impulsarla a como dé lugar le ha dado una bandera a la 
resistencia social; le abrió un flanco entre congresistas, funcionarios y periodistas estadounidenses que 
ven en ella una tentación autoritaria; y está fortaleciendo liderazgos y contrapesos donde no los había… 
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Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Astillero” 
Cual si fuese un guion acordado, varias voces relevantes interesadas en mantener al Instituto Nacional 
Electoral a salvo de reformas inmediatas arguyen que el orden constitucional se ha roto… Uf: roto el orden 
constitucional, ¿qué queda, las armas? La realidad no justifica tales arrebatos dramáticos. Quienes 
proclaman roturas casi insalvables han recurrido justamente al orden constitucional, es decir, han 
presentado objeciones ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación para que, como esta máxima 
instancia lo ha hecho históricamente en infinidad de ocasiones, resuelva respecto a diferendos de distinto 
grado entre poderes y autoridades. Si hubiera un orden constitucional roto nadie podría recurrir ante la 
Corte y esperar que esta resuelva sobre el tema planteado.  
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “Pide INE a la Corte frenar aplicación del Plan B” 
La defensa del INE contra el Plan B entró en una importante etapa: un Tribunal Colegiado ordenó la 
restitución de Edmundo Jacobo Molina como secretario ejecutivo del mismo, por no haber motivo para 
destituirlo porque fue electo para el periodo 2020-2026 y, ayer, no sólo presentó en la Suprema Corte de 
Justicia la segunda parte de controversias constitucionales, sino que además solicitó suspender la 
aplicación de la reforma y sus efectos, en tanto se pronuncia sobre las mismas… 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Un mal sueño” 
Expertos en materia electoral y constitucional dentro y fuera del INE tienen la esperanza de que la 
Suprema Corte ni siquiera entre al fondo del estudio del Plan B y declare su invalidez por el supuesto 
desaseo legislativo con que se procesó la reforma del Presidente Andrés Manuel López Obrador, con lo 
que, dicen, esas reformas sólo pasarán a ser una pesadilla que no se convirtió en realidad. ¿Será? 
 
El lector escribe/”El daño está hecho” (Reforma) 

El Instituto Nacional Electoral tiene mil millones de pesos en dos fideicomisos cuestionados por AMLO, 
pero el monto es insuficiente para pagar las indemnizaciones de los empleados que tendrá que despedir 
como consecuencia del Plan B. Tras los despidos, el INE quedará con un pasivo laboral. La controversia 
constitucional está en proceso, pero, aunque sea favorable para el INE y no se acepte el Plan B, el daño ya 
está hecho y dejará un organismo sin empleados suficientes y con deudas. Luis Borrego. Tlajomulco, Jalisco 

 
MENCIONES A MINISTRAS Y MINISTROS EN PARTICULAR 
Admite Tribunal queja de la UNAM por amparo a la Ministra Esquivel (La Jornada) 
El Vigesimoprimer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa admitió a trámite el recurso de queja 
promovido por autoridades de la UNAM, el cual impugna el fallo del juez que aceptó el juicio de amparo 
de la Ministra Yasmín Esquivel Mossa contra el acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la 
integración de los comités de ética encargados de investigar el supuesto plagio de su tesis de licenciatura. 
(Milenio Diario) (ContraRéplica) 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario)  
Que por cierto, los senadores Germán Martínez, del Grupo Plural, y Rafael Espino, de Morena, presentaron 
una queja ante un Tribunal Colegiado en Materia Administrativa denominado amicus curiae, en el cual 
solicitan a los jueces permitir que la Universidad Nacional Autónoma de México haga su trabajo sin trabas 
ni pretextos para deslindar responsabilidades académicas y profesionales en el caso de la Ministra Yasmín 
Esquivel. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Todos olvidaron los desafueros y juicios políticos” 
Se escuchó un reclamo de un morenista contra… Morena en la Cámara de Diputados. En los pasillos de 
San Lázaro, el diputado Jaime Humberto Pérez Bernabé, presidente de la Comisión Jurisdiccional, lamentó 
que “no tenemos en este momento el análisis de ningún expediente” sobre denuncias de desafuero ni de 
juicios políticos. Y reprochó: “Hemos tenido una serie de dificultades, cuestiones administrativas, vamos a 
esperar”. Para avanzar en los casos pendientes “nos tendría que decir el área jurídica responsable”. De los 
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expedientes de Alito Moreno, de Félix Salgado Macedonio, Yasmín Esquivel, Claudia Sheinbaum, Adán 
López, nadie sabe nada. 
 
Opinión/Arturo Argente (Milenio Diario Edomex-versión digital-) “La moral es sólo un árbol que da 
moras.” 
El acto plagiario es consecuencia del acto creativo y todo creador necesita inspirarse de los conocimientos 
y experiencias previas de sus predecesores y que es normal topar con coincidencias de estilos, tendencias, 
recursos, formas expresivas, etcétera… El de la Ministra Yasmín Esquivel Mossa no es el primer caso de 
denuncia de plagio que ha procesado la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM).  
 
Opinión/José Luis Camacho Acevedo (El Independiente) “Se calienta la disputa por la UNAM” 
… Se puede acusar a Graue de ser el responsable actual del problema y el poco prestigio que le queda al 
rector acabará pagando la factura, pero en estricta justicia él es tan culpable como José Narro Robles y el 
propio Juan Ramón de la Fuente, pues ninguno de los tres consideró prioritario mantener actualizado y 
vigente el marco normativo de la institución, para evitar lo que hoy vive la UNAM: el desprestigio por no 
poder resolver un plagio, y el asalto a su autonomía, desde el Poder Judicial, por no tener una legislación 
suficiente y actual para prever un caso tan claro y reprobable… 
 
FIDEICOMISOS/FONDOS DE PENSIONES 
Sin control, 488 mil mdp en fideicomisos públicos (La Jornada -nota principal-) 
Más de medio billón de pesos de dinero de origen público, equivalente a 7 por ciento del gasto de la 
Federación del año pasado, se encuentra en fideicomisos sin estructura orgánica que se manejan bajo el 
cobijo de diversas dependencias del Gobierno federal, empresas productivas del Estado, banca de 
desarrollo, así como poderes y organismos autónomos, al margen de las reglas de transparencia aplicables 
a los recursos fiscales, muestran datos de la SHCP… El Poder Judicial -entre la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, el Consejo de la Judicatura y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación- 
reportó a Hacienda disponibilidades por 14 mil 951 millones de pesos al cierre del año pasado, pero ese 
registro no incluye todos los instrumentos financieros con los que cuenta. 
 
Opinión/Rayuela (La Jornada -espacio en contraportada-) 
Ese dinero, los miles de millones, es producto de nuestro trabajo. Es nuestro y ellos lo gozan. 
 
El Correo Ilustrado/ “Guardaditos de la SCJN y del INE” (La Jornada) 
El Círculo de Reflexión, Buzón Ciudadano invita a la reflexión y análisis Motivo de los guardaditos de la 
SCJN y del INE y la restitución de Edmundo Jacobo. Con el abogado José Ramón Puente. La cita es hoy a 
las 12 horas en el Parque del Cartero José Refugio Ménes. Círculo de Reflexión Buzón Ciudadano YouTube, 
Facebook y Twitter 
Imelda Beristáin, Víctor Flores, Rosa María Almanza, Luciano Aguilar, David Villa, Salvador Munguía, Maru 
Nieto, Xóchitl Salazar, Inti Ernesto Salas, Esperanza Espinosa y Antonio Villegas 
 
INVALIDACIÓN DE MEDIDAS PENALES PARA ACOSO ESCOLAR/APOLOGÍA DEL DELITO Y LA VIOLENCIA 
Defienden los narcocorridos (El Sol de México) 
TIJUANA, Baja California.- “La música que hace apología del delito, donde se glorifica al criminal y sus 
actividades, ha generado una narcocultura, sin embargo prohibir que se escuchen en espacios públicos no 
va a contribuir a que desaparezca”, aseguró Sebastián Marroquín, hijo de Pablo Escobar, el célebre 
narcotraficante colombiano líder del Cártel de Medellín. Mencionó que ha quedado comprobado que a las 
personas “nos atraen las cosas prohibidas de manera instintiva”… La SCJN recién avaló la prohibición de 
narcocorridos en el transporte público en Baja California porque sólo promueven la violencia 
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REFORMA JUDICIAL 
Morena quiere que rector de la UNAM se defina en elección (Excélsior -espacio en primera plana-) 
El diputado federal por Morena, Armando Contreras Castillo, plantea una iniciativa para quitarle a la Junta 
de Gobierno de la UNAM la autonomía de elección de rector y que el proceso sea mediante una elección 
de la comunidad universitaria… El Presidente Andrés Manuel López Obrador criticó el miércoles que los 
directores del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México 
(UNAM) no sean egresados de esa casa de estudios. El Titular del Ejecutivo federal se pronunció por que 
la UNAM debe ser reformada. “Lo hago para llamar la atención sobre cómo tiene que llevarse a cabo una 
reforma en el Poder Judicial, pero también se trata de ir reformando nuestra alma máter” sostuvo. 
 
Opinión/Everardo Moreno Cruz (El Universal) “Sueños y errores de AMLO” 
… Para ilustrar y justificar el título de este artículo, me referiré a unas declaraciones presidenciales del 
pasado lunes 6 de marzo… Manifestó a los cuatro vientos, que le pedirá a su sucesor, que realice 
determinadas reformas legales para atacar la corrupción… En las declaraciones a que me refiero, expresó 
que entre los encargos que le hará a su sucesor será una Reforma Judicial para acabar con esa corrupción 
que verbalmente le atormenta, así como desaparecer organismos autónomos que son garantes de que el 
poder presidencial omnímodo presente en muchas ramas de la administración desaparezca… 
 
REGULACIÓN DE CANNABIS 
Cofepris avala cultivo y producción de cannabis (Excélsior) 
La Comisión Federal para la Protección de Riesgos Sanitarios (Cofepris) autorizó a la subsidiaria mexicana 
de Xebra, Desart MX, SA de CV, (“Xebra México”), la oportunidad de competir en México emitiendo de 
manera oficial la autorización para la importación, cultivo y cosecha de cannabis aunado el procesamiento 
y producción de la planta. En diciembre de 2021, la empresa canadiense anunció que los cinco jueces de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitieron su voto de manera unánime para otorgar a Xebra 
México un amparo irrevocable permitiendo la comercialización de cannabis. (Reforma) (Reforma 2) (El 
Financiero) (La Jornada) (El Economista) (La Crónica de Hoy) (La Razón de México) (Ovaciones) 
 
Gobierno busca invalidar la autorización (Excélsior) 
Ante la sentencia judicial que obligó a la Cofepris, a emitir una autorización para la siembra, producción y 
comercialización de cannabis a la empresa Xebra México, subsidiaria de la empresa canadiense Xebra 
Brands Ltd, el Gobierno federal inició un proceso legal para revertir e invalidar dicha autorización y 
proteger la salud de las personas. “En coordinación con la Secretaría de Gobernación, han sido 
presentados recursos de queja y de inconformidad en el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito”. 
(Reforma) (El Economista)  
 
Opinión/In Versiones (Milenio Diario) “Xebra, primera firma legal de mariguana” 
Tras obtener el permiso de la Cofepris, la empresa cannabica Xebra, que dirige Jay Garnett, será la primera 
que podrá cultivar, producir y comercializar productos de mariguana en México. Esto luego de que en 2021 
a Suprema Corte votó por unanimidad otorgar a la subsidiaria de Desart MX una orden judicial irrevocable 
para comercializar esos productos. 
 
FACULTAD DE VETO 
Opinión/Trascendió… Monterrey (Milenio Diario Monterrey-versión digital-)  
Que 14 diputados locales de Movimiento Ciudadano, Morena, Partido Verde y la llamada bancada 4T 
presentarán ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación una acción de inconstitucionalidad contra 
una reforma que le quita facultades al Ejecutivo estatal en el proceso de selección del fiscal general de 
Justicia. Eduardo Gaona, líder de Movimiento Ciudadano, indicó que el recurso legal que se promoverá es 
contra el decreto 340 del Congreso estatal, correspondiente a 27 artículos de la Carta Magna, mediante el 
cual se le quita al gobernador la facultad de veto en dicho proceso de elección. 
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FACULTAD DE INVESTIGACIÓN 
Retrato hablado/Mariana Velasco-Rivera: "La academia, sujeta a ataques sistemáticos" (El Financiero) 
El que sacaba calificaciones notables era su hermano mayor. Mariana Velasco-Rivera no era una estudiante 
sobresaliente. Todo cambió cuando entró a estudiar Derecho, una carrera que eligió por su flexibilidad, no 
para convertirse en abogada o jueza… Como pasante en un despacho de derecho corporativo, Velasco-
Rivera tuvo que sacar provecho a las horas: “Tenía que hacer mi tiempo de estudio más efectivo que 
nunca”. La experiencia le fue útil sobre todo para dejar esa rama de su licenciatura para escoger Derecho 
Constitucional, cuyo titular era Raúl Mejía, entonces secretario de Gestión y Cuenta de José Ramón 
Cossío, cuando éste era Ministro de la Corte… ahí permaneció los siguientes cuatro años. En el primero, 
se sucedieron el caso ABC y la reforma de derechos humanos -cuando se eliminó la facultad de 
investigación de la Suprema Corte-, lo que motivó su tesis, en la que argumentó que dicha supresión 
constituía un error.  
 
LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 
En 18 congresos estatales, mujeres son mayoría (La Razón de México) 
De los 32 congresos estatales que hay en México, solo cinco estados tienen equidad en dichas 
instituciones: Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Tamaulipas y Zacatecas. Cabe señalar que la presencia de 
las mujeres en los congresos es mayoría, en 18 estados. Además, es importante aclarar que mientras se 
realizaba este trabajo la página de Morelos no estaba funcionando… El proyecto, que reformará diversas 
disposiciones de Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, fue aprobado con 460 
votos a favor. Con la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sólo cinco estados han despenalizado el 
aborto: Baja California, Colima, Sinaloa, Guerrero y Baja California Sur. 
 
LEY DE EDUCACIÓN SUPERIOR DE SINALOA/AUTONOMÍA UNIVERSITARIA 
Inserción/STAUdeG SUTUdeG (Milenio Diario) 
A la sociedad sinaloense 
Al Congreso del estado de Sinaloa 
En toda nación que pretenda alcanzar el desarrollo y crecimiento con enfoque de igualdad debe prevalecer 
el Estado de Derecho… Aunado a ello, la educación pública debe ser vista como motor de desarrollo… En 
ese tenor, la comunidad de la Universidad de Guadalajara sigue con atención los hechos que se están 
presentando en el Congreso del Estado de Sinaloa, donde a toda luz se han extralimitado a legislar una Ley 
de Educación Superior… violentando la autonomía como ya ha sido documentado por el propio Poder 
Judicial de la Federación vía resoluciones de amparo y la otorgación de la suspensión provisional de la ley 
en cuestión…  
Lic. Jesús Palafox Yáñez, secretario general del STAUdeG, Lic. José de Jesús Becerra Santiago, secretario 
general del SUTUdeG 
 
Opinión/Kiosko (El Universal) “Estalla rector de la UAS por mayor vigilancia del Estado” 
Donde “suenan los tambores de guerra”, nos cuentan, es en la Universidad Autónoma de Sinaloa (UAS), 
pues el rector Jesús Madueña Molina acusó “una embestida contra la autonomía”, tras la aprobación de 
la nueva Ley General de Educación Superior estatal. Nos explican que a las autoridades universitarias no 
les gustó que en el nuevo marco legal se con' templa la rendición de cuentas de rectores y directores ante 
el Congreso local, elecciones para elegir esos cargos y que el Legislativo pueda modificar la Ley Orgánica, 
a través de una consulta universitaria, entre otras cosas, por lo que don Jesús anunció que luchará desde 
la SCJN y en las calles con movilizaciones, aunque varios le recuerdan que los alumnos no son “borregada”. 
¡Qué tal! 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
ARTÍCULO 17 TRANSITORIO DEL DECRETO DE REFORMA ELECTORAL/RESTITUCIÓN EN EL CARGO 
Ordena Tribunal restituir a Jacobo (Reforma -nota principal-) 
Un Tribunal Federal ordenó restituir a Edmundo Jacobo Molina como secretario ejecutivo del Instituto 
Nacional Electoral (INE)… La magistrada Carolina Alcalá Valenzuela, quien presentó el proyecto de 
sentencia, advirtió que Jacobo había sido designado como secretario ejecutivo para el periodo febrero de 
2020 a febrero de 2026, y que el “Plan B” no dio alguna razón para cesarlo en sus funciones… Los 
magistrados Edwin García Baeza y Sergio Urzúa estuvieron de acuerdo en que bastaba la existencia de un 
nombramiento previo por un periodo establecido, y la ausencia de algún procedimiento contra Jacobo, 
para conceder la suspensión. (Excélsior -espacio en primera plana-) (Milenio Diario -espacio en primera 
plana-) (El Financiero -espacio en primera plana-) (ContraRéplica -espacio en primera plana-) (Diario de 
México -nota principal-) (La Razón de México -espacio en primera plana-) (El Universal -espacio en primera 
plana-) (El Heraldo de México -espacio en primera plana-) (El Sol de México -espacio en primera plana-) (La 
Crónica de Hoy -espacio en primera plana-) (24 Horas -nota principal-) (La Prensa) (Ovaciones -espacio en 
primera plana-) (Unomásuno) 
 
Mier crítica decisión; “TEPJF continúa en las andadas” (El Universal) 
El coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier, criticó al Tribunal Colegiado que 
ordenó la restitución temporal del secretario ejecutivo del Instituto Nacional Electoral (INE), Edmundo 
Jacobo Molina. En conferencia, sostuvo que el Poder Judicial se convirtió en un órgano de arbitraje, y 
aunque el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) aún no discute el caso, no 
descartó que los magistrados también mandaten la restitución. “El Tribunal anda en las andadas, no deja 
de salir de eso, ya se convirtió también en un tribunal de arbitraje, es otra más del Tribunal y yo espero 
que pronto eso pueda ser resuelto”, declaró… Mier insistió que se necesita reformar el Poder Judicial. (La 
Jornada) Más información sobre el tema: (Chocan por restitución de Jacobo Molina/Reporte Índigo) (Con 
esa decisión “Poder Judicial se pone de rodillas”/El Financiero ) (Excélsior) (El Independiente) 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario)  
Que hoy está prevista la audiencia donde se determinará si se concede la suspensión definitiva a 
Edmundo Jacobo Molina, a quien un Tribunal Federal ordenó restituir en el cargo como secretario 
ejecutivo del INE. La moneda está en el aire, porque pese a la resolución que le otorgó una suspensión 
provisional, la jueza Blanca Lobo puede negar la medida cautelar en la siguiente etapa de este juicio de 
amparo. 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Primeros rounds de la batalla entre el Gobierno y el INE” 
Otra batalla que tiene que ver con autonomía es la que libran el Gobierno del Presidente López Obrador y 
el INE, con el Poder Judicial como árbitro. Nos hacen ver que Edmundo Jacobo podría regresar esta misma 
semana a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral si el Noveno Tribunal Colegiado le otorga una 
suspensión definitiva contra su destitución a raíz de la publicación del Plan B, apenas 5 días después de 
que Roberto Heycher asumió como encargado de despacho. Aún falta resolver, en los próximos días, los 
juicios electorales que promovieron don Edmundo y el INE, y que están en manos del Tribunal Electoral. 
Nos hacen ver que el pleito judicial tiene muchas etapas por delante. Y el pleito político, ese, no se ve para 
cuándo acabe. 
 
Opinión/Francisco Valdés Ugalde (El Universal) “¿Por qué necesitan el Plan B?” 
…Con el Plan B se sientan las bases para diluir la capacidad competitiva de los partidos que ahora están en 
la oposición y de cualquiera que surja en el futuro. Serían los satélites voluntarios o involuntarios del nuevo 
partidazo que, a su vez, sería una muy deslavada copia del original. Esto podría ocurrir si de plano se cierra 
la posibilidad de hacer lo que no se hizo entre 2000 y 2012: la reforma democrática del Estado que debía 
seguir a la del régimen político… Si el Poder Judicial no invalida por lo menos lo sustantivo del Plan B y 
éste se implanta, la 4t alcanzaría su objetivo estratégico: reponerle al Estado autoritario el régimen 
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electoral igualmente autoritario que le hace falta. Un país no puede ser electoralmente democrático y 
estatalmente autoritario… 
 
Opinión/José Ureña (24 Horas) “En torno a Piña” 
Las malas noticias para el régimen continuaron ayer. Los magistrados del Noveno Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa ordenaron, por unanimidad, reinstalar a Edmundo Jacobo en la Secretaría General 
del INE. -Es el primer gran revés -digo al senador Emilio Álvarez Icaza, integrante del Grupo Parlamentario 
Plural. -En realidad es el segundo. Lo primero fue el rechazo al Plan A… Siento que vamos a ganar. -¿Por 
qué tan seguro? -Por muchas razones. Hay muestras de independencia en el Poder Judicial. Vea usted el 
comportamiento de la Ministra Norma Piña. Esa actuación era impensable en otras manos. 
 
Opinión/Óscar Mario Beteta (El Financiero) “Sotto Voce” 
Con la orden del Tribunal Electoral del Poder Judicial de Federación de restituir a Edmundo Jacobo Molina 
como secretario ejecutivo del INE, para muchos en la oposición, se ratifica el rechazo de los magistrados 
al Plan B, y proyecta la posible sentencia de la Suprema Corte en el mismo sentido...  
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “Las rebanadas del pastel” 
Sin decoro alguno, porque hay que desquitar, el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
otorgó la suspensión provisional a Edmundo Jacobo Molina (Porfirito) para su reinstalación como 
secretario ejecutivo del Instituto Nacional Electoral (INE), porque, aseguran los magistrados “la separación 
del cargo podría causarle daños y perjuicios de difícil reparación”. De ese tamaño son los “guardianes de 
la Constitución”. 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Lorenzo, Ciro y Jacobo deberían ser investigados” 

El 3 de abril Lorenzo Córdova y Ciro Murayama dejarán su cargo en el INE tras concluir su periodo. Hasta 
el pasado 2 de marzo, Edmundo Jacobo Molina se desempeñó como secretario ejecutivo del Instituto; sin 
embargo, fue cesado de su puesto tras la aprobación del Plan B de la reforma electoral, pero ya fue 
reinstalado por el Tribunal Federal Electoral… 

 
Opinión/Jairo Calixto Albarrán (Milenio Diario) “Edmundo Jacobo, con parche en el ojo y cara de malo” 
… Maravillas del livin la vida loca del sector opositors que se revelan cuando, en un acto absolutamente 
justiciero y bajo la férula espiritual de la Magistrada (sic) Presidenta de la Tremenda Korte, Norma Piña 
que no vende piñas, le devolvió su chamba a Edmundo Jacobo en el INE. Primero para que la senadora 
Patricia Mercado y Lorenzo Córdova dejen de llorar, combatir el desempleo y de paso tapar todo el 
escándalo de los fideicomisos que está que arde y hiede… 
 
Opinión/Héctor A. Romero Fierro (Milenio Diario Jalisco-versión digital-) “El Plan B en vigor” 
Entraron en vigor las múltiples reformas a las leyes electorales, conocidas como Plan “V” (insisto, de 
venganza) promovidas por el Presidente de la República, y el primer afectado fue, sin lugar a dudas, el 
Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral INE, a quien se le removió del cargo, derivado de la 
aplicación del artículo décimo tercero transitorio de la reforma, sin embargo el personaje, amplio 
conocedor del derecho, acudió en Juicio de Amparo, que tocó conocer al Noveno Tribunal Colegiado en 
materia Administrativa de la Ciudad de México, órgano que concedió, en Queja, bajo expediente 93/2023 
ante la negativa del de Distrito, la Suspensión provisional para el efecto de que continue en el cargo, ya 
que el mismo había sido electo, por el Consejo General del INE por el periodo 2020-2026.  
 
ESTRATEGIAS PARA COMBATIR LA VIOLENCIA DE GÉNERO 
“Es necesario tomar una posición activa para garantizar una vida libre de violencia de todas y todos”: 
Julia García González (Diario Imagen) 
TOLUCA, Estado de México.- Es necesario entender que la violencia machista se va diversificando y 
potenciando, así como tomar una posición activa para erradicarla y garantizar una vida libre de violencia 
para todas y todos, afirmó la directora nacional de Género de la Judicatura Federal, Julia María del 
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Carmen García González, al impartir la conferencia “¿Qué hacemos para acabar con la violencia de 
género? Otros modelos de masculinidad y feminidad”, en la Facultad de Turismo y Gastronomía de la 
Universidad Autónoma del Estado de México (UAEMéx). 
 
DESFALCO A SEGALMEX 
Van contra 22 implicados en caso Segalmex (El Universal -espacio en primera plana-) 
La Fiscalía General de la República (FGR) obtuvo luz verde para detener a 22 personas presuntamente 
relacionadas con el desfalco millonario en Seguridad Alimentaria Mexicana (Segalmex). Un juez de Control 
del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de México, en Almoloya de Juárez, giró orden de 
aprehensión contra los implicados por su presunta responsabilidad en los delitos de delincuencia 
organizada, operaciones con recursos de procedencia ilícita y peculado, relacionados con la celebración 
de contratos ilegales y pagos ilícitos por 142 millones 440 mil 883 pesos del erario. (Excélsior -espacio en 
primera plana-) (Milenio Diario -espacio en primera plana-) (El Financiero) (El Economista) (El Heraldo de 
México) (El Sol de México) (La Crónica de Hoy) (La Razón de México -nota principal-) (24 Horas -espacio en 
primera plana-) (Ovaciones) (Diario de México -espacio en primera plana-) (Basta! -espacio en primera 
plana-) (Unomásuno -versión digital-) 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Segalmex, sin impunidad” 
Encomiable decisión de la 4T de proceder legalmente en el caso de Segalmex, sin importar que se trata de 
un caso de corrupción de la presente administración y no de un caso del pasado remoto. Se giraron 22 
órdenes de aprehensión con acusaciones graves como delincuencia organizada, peculado y operación de 
recursos de procedencia ilícita. De los acusados, una docena son ex servidores públicos lo que significa que 
por lo menos en este caso no habrá impunidad… 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “¿Está Ovalle en la lista?” 
Luego de que la Fiscalía General de la República informara ayer que obtuvo 22 órdenes de aprehensión 
como parte de las carpetas de investigación que se han abierto por el caso Segalmex, en este caso por un 
presunto desfalco de 142 millones de pesos, la gran interrogante que surgió entre propios y extraños es si 
en la lista se encuentra el nombre de Ignacio Ovalle, quien fuera titular de esa dependencia en la época 
en la que se cometieron los desfalcos que ya ha acreditado la Auditoría Superior de la Federación… 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “El amigo del Presidente” 
Siguen sin tocar al ex director general de Segalmex, Ignacio Ovalle, quien, nos aseguran, tiene entre sus 
logros el haber sido quien le dio la primera oportunidad al actual Presidente, en el servicio público. 
Aunque, nos comentan que si entre los nombres contra los que se giró orden de aprehensión se encuentra 
su amigo Fernando Humberto Zurita, es que ya pasaron a unos centímetros de él. ¿Será? 
 
El Correo Ilustrado/”Prende veladora para que llegue la justicia en el caso de Segalmex” 
Me dio muchísimo gusto leer la noticia de la liberación de las 22 órdenes de aprehensión logradas por la 
Fiscalía General de la República (FGR) debido al desvío de más de 10 mil millones de pesos en Seguridad 
Alimentaria Mexicana (Segalmex); pienso que ya era tiempo, pero ahora voy a prender mi veladora para 
que los acusados no encuentren un juez magnánimo que, con el pretexto de violación al debido proceso, 
los deje libres en cuanto sean puestos a disposición de las autoridades… Benjamín Cortés V. 
 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN/AGRESIONES A PERIODISTAS 
Consejo Nacional de Litigio busca que amparo de Dresser vs AMLO llegue hasta la Suprema Corte (El 
Universal-versión digital-) 
El Consejo Nacional de Litigio Estratégico presentó un recurso de revisión para que los tribunales o en su 
caso la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) lleven a cabo el estudio de la demanda de amparo, 
pues la abogada Calderón señala que no se está cumpliendo con el derecho de réplica, porque la ley que 
regula esta facultad prevé ciertos requisitos para garantizarlo. "En este caso, la Presidencia de la República 
no cumple con ninguno de ellos. Incluso hay precedentes de que se ha negado el ejercicio de réplica a 
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otras personas que lo han hecho valer", acusó la abogada. En días pasados, la politóloga y académica 
Denise Dresser presentó una demanda de amparo contra el Presidente Andrés Manuel López Obrador, 
por las menciones que ha tenido de ella en sus conferencias de prensa matutinas. 
 
Opinión/Alberto Vieyra Gómez (Diario Imagen) “Un Presidente enyerbado” 
… Nunca en la historia del presidencialismo mexicano a partir de 1824, un Presidente de la República se 
había confrontado con el conservadurismo mexicano como lo ha hecho AMLO tildando a los 
conservadores de traidores a la patria… a los intelectuales llamándoles orgánicos y los periodistas tampoco 
han escapado de la ponzoña de un Presidente enyerbado … Hace una semana, la periodista Denise Dresser 
interpuso un amparo contra el Presidente enyerbado al que acusa de extralimitarse en sus funciones 
porque utiliza todos los medios del Estado mexicano para agredir a mexicanos y extranjeros que no 
piensen igual que él… 
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA 
Opinión/Gabriela Cuevas Barrón (El Universal) “Las víctimas del mañana” 
Treinta balazos mataron a cinco jóvenes en Nuevo Laredo, Tamaulipas…. Las noticias de los siguientes días 
fueron casi tan crueles como las referidas muertes. De un lado, defensores de derechos humanos exigían 
transparencia y la impartición de justicia en Tribunales Civiles. Del otro, la Secretaría de Defensa y el 
clamor popular difundían la versión de que estos jóvenes eran integrantes de grupos criminales… 
 
IMPUGNACIÓN DE RESOLUCIONES JUDICIALES 
Opinión/Federico La Mont (Unomásuno -versión digital-) “Ahora corre plazo para el Plan B INE y Poder 
Judicial” 
…Poder Judicial: La Fiscalía General de la República (FGR) se encuentra integrando las carpetas de 
investigación por delitos contra la administración de la justicia, en contra de cuatro jueces federales, 
Gustavo Aquiles Villaseñor, Felipe de Jesús Delgadillo Padierna, Roberto Omar Paredes Gorostieta y 
Femat y Faustino Gutiérrez Pérez. A estos cuatro impartidores de la justicia se les acusa de emitir 
sentencias en favor de Rosario Robles Berlanga, Ramón Sosamontes Herreramoro, cuatro abogados 
señalados de incurrir en tráfico de influencias en colaboración con el ex consejero jurídico de la República 
Julio Scherer Ibarra y el ex gobernador de Tamaulipas Francisco Javier García Cabeza Vaca… 
 
CAMBIO DE MEDIDA CAUTELAR 
Ex fiscal anticorrupción de Chihuahua, en libertad condicional (La Jornada) 
Francisco González, ex fiscal estatal de Derechos Humanos y contra la Corrupción a quien se aprehendió 
en noviembre anterior acusado de infligir tortura sicológica a colaboradores del ex gobernador César 
Duarte (2010-2016), salió del Centro de Rehabilitación Social (Cereso) del municipio de Aquiles Serdán, 
luego de que un juez federal cambió la medida cautelar de cárcel, de tal modo que enfrentará su proceso 
en libertad condicional… Vladimir Véjar, juez federal Especializado en el Sistema Penal Acusatorio, 
concedió el cambio de medida cautelar a González el mismo miércoles, después de que la semana pasada 
un Tribunal Colegiado Federal resolvió el conflicto por el cual la FGE se negó a entregar el caso a la FGR. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA/PROCESO DE EXTRADICIÓN 
Dan 30 años de cárcel a miembro de Los Zetas (La Jornada) 
Un juez federal con sede en Jalisco sentenció a 30 años de prisión a Alfredo Rangel Buendía, El Chicles, 
integrante del cártel de Los Zetas que operaba desde la Ciudad de México y colaboraba directamente con 
quienes fueron los líderes de esa organización, Heriberto Lazcano Lazcano y Miguel Angel Treviño Morales.  
 
Opinión/Miguel Ángel Godínez García (Excélsior) “Alto Mando” 
Ovidio Guzmán, preso en el penal del Altiplano, dejó perplejo a más de uno. El presunto narcotraficante 
obtuvo la suspensión definitiva para no ser procesado en México y en su defensa para evitar la 
extradición, dijo que no es hijo de Joaquín Guzmán ni tampoco es a quien reclaman las autoridades de EU. 
¿Qué pretende? Algo muy simple, con tal de no ser enviado a la Corte de EU, siembra dudas. 
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CASO JUAN COLLADO 
Sentencian a José Antonio Rico, vinculado a Juan Collado (La Jornada) 
El abogado José Antonio Rico Rico, vinculado con Juan Collado, fue sentenciado por el delito de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita. “Ayer (miércoles), por cierto, se logró una sentencia por 
operaciones con recursos de procedencia ilícita (contra Rico Rico), lo cual hay que apuntarlo en los anales 
históricos de México, porque esas cosas no son frecuentes”, señaló el titular de la Unidad de Inteligencia 
Financiera (UIF), Pablo Gómez, al participar este jueves en la conferencia matutina del Presidente Andrés 
Manuel López Obrador. 
 
CASO GENARO GARCÍA LUNA 
UIF liga al PAN con trama de corrupción de García Luna (La Razón de México) 
La Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) vinculó al Partido Acción Nacional (PAN) con la trama de 
corrupción de Genaro García Luna, ex secretario de Seguridad Pública. De acuerdo con el titular del 
organismo, Pablo Gómez, se logró acreditar la relación comercial de ese partido con empresas de las que 
presuntamente es socio mayoritario el ex funcionario… Añadió que todas las investigaciones que lleva a 
cabo la UIF proporcionan indicios, pero no significa que sean pruebas que puedan ser utilizadas en un 
juicio para sancionar a presuntos infractores. (Unomásuno -espacio en primera plana-) 
 
Opinión/Pedro Miguel (La Jornada) “Las cinco impunidades de Calderón” 
…Si tuviéramos un Poder Judicial confiable y honesto, hace tiempo que habrían debido iniciarse 
averiguaciones contra Calderón por cinco clases distintas de delitos: los electorales, los de corrupción, los 
de tráfico de drogas y los que se derivan de haber entregado la seguridad del país al arbitrio de Estados 
Unidos. Pero hay una quinta responsabilidad, la más repugnante y la más exasperante por la impunidad 
en que ha derivado: la que cae en el ámbito de crímenes de lesa humanidad. En la lógica de la guerra, la 
neutralización del enemigo (que en la peculiar guerra de Calderón era el conjunto de organizaciones 
criminales rivales de la del Pacífico, para la cual trabajaba el secretario calderonista de Seguridad Pública) 
puede pasar por el exterminio físico de sus integrantes… 
 
CONCURSOS MERCANTILES 
Estancada, compra de aerolínea Mexicana de Aviación, que manejará Ejército por deuda a sobrecargos 
(Unomásuno -versión digital-) 
Luego de las últimas informaciones que se han filtrado sobre los conflictos económicos que enfrenta la 
compañía aérea Mexicana de Aviación, ahora se sabe que esta es una de las razones por las que de 
momento la pretensión del Presidente Andrés Manuel López Obrador para que dicha aerolínea sea 
manejada por el Ejército tendrá que esperar… Los 200 ex trabajadores de la aerolínea caída en desgracia 
exigen que de los 816 millones de pesos que pagará la administración federal, a ellos se les pague 400 
millones de pesos por los adeudos que no cubrió la compañía desde que se declaró en concurso mercantil. 
 
Opinión/Capitanas (Reforma) “Nuevo adeudo” 
Aquí le hemos dado cuenta del concurso mercantil de Comercializadora Latinoamericana Kitsi, razón social 
de +Kota, una cadena especializada en mascotas fundada en 1994 por Isaac y Murry Tawil. A finales de 
diciembre, el juez Saúl Martínez Lira dictó sentencia de reconocimiento y graduación de créditos en ese 
proceso. La parte de esa sentencia que el juez no censuró permitió saber que las deudas fiscales de Kitsi 
eran de 2.7 millones de pesos, mientras que se debían 64.5 millones a acreedores comunes, muchos de 
ellos arrendadores de locales de +Kota… 
 
DERECHOS AMBIENTALES/DEFENSA DE RECURSOS NATURALES 
Poco avance en obras de conexión en Chapultepec (El Universal) 
La falta de avance y el análisis detallado de las principales obras de Chapultepec, Naturaleza y Cultura, a 
nueve meses del plazo prometido para su entrega, han sido analizados por El Universal… Para el integrante 
del movimiento vecinal Frente Ciudadano por la Defensa y Mejora del Bosque de Chapultepec, Víctor 
Juárez -quien ha protestado por la tala de árboles implicada en el megaproyecto y que a través del amparo 
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577/2022, interpuesto junto a Leticia Juárez, logró ya la suspensión del Pabellón Contemporáneo 
Mexicano-, más allá de si se entregará en tiempo y forma la obra de Molino del Rey, afirma que el problema 
de la glorieta tiene que ver con su poca practicidad para los peatones. 
 
Opinión/Redes de Poder Mty (Reporte Índigo) “Treviño en campaña” 
El alcalde de San Pedro, Miguel Treviño, no puede resolver el problema de movilidad y el descontento 
social derivados de las obras que impulsó y que afectan a cientos de sampetrinos, sin embargo, comenzó 
una campaña para recabar firmas en contra la Refinería de Pemex en Cadereyta. Según el edil, busca 
promover un amparo y acusa a esta empresa de ser la principal causante de la contaminación en la Zona 
Metropolitana de Monterrey (ZMM), pero se le olvida que es el sector industrial privado, por la cantidad 
de plantas que poseen, el que genera mayor polución… 
 
REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO 
Defienden ONG's Ley Antitabaco ante jueces (Ovaciones) 
Organizaciones mexicanas pidieron este jueves al Poder Judicial mantenerse firme y procurar la salud de 
los ciudadanos ante la ola amparos de empresas en contra de la nueva regulación del tabaco y alimentos 
ultraprocesados que limitan su exhibición y consumo en el país. “Desde la sociedad civil hacemos un 
llamado al Poder Judicial a que no ceda ante los grandes intereses de las empresas y las corporaciones y 
sus intereses comerciales”, expresó en conferencia de prensa Javier Zúñiga, coordinador del área legal de 
El Poder del Consumidor. Más información sobre el tema: (Interponen empresas 600 amparos contra la 
Ley Antitabaco/La Jornada) 
 
DIFUSIÓN DE DENUNCIA POR DAÑO PATRIMONIAL/DIFAMACIÓN 
Niegan amparo a Patricia Durán (Reforma) 
La ex alcaldesa de Naucalpan, Patricia Durán, tramitó un amparo indirecto en contra de la actual 
presidenta municipal, Angélica Moya, y otros funcionarios municipales, al argumentar difamación, debido 
a denuncias por presunto desfalco económico durante su administración. Sin embargo, un juez federal no 
aceptó, al argumentar que Durán tenía la condición de servidora pública y está expuesta a la crítica, señaló 
el Gobierno local. (Diario Imagen) 
 
AMPARO CONTRA APREHENSIÓN 
Opinión/Crimen y Castigo (El Universal) 
Tras del Día Internacional de la Mujer, Andrés Roemer también protestó en redes. Acusado de abuso 
sexual y acoso y refugiado en Israel… Roemer está en una batalla contra sus denunciantes, a quienes en 
diciembre contrademandó por daño moral; ha ingresado 30 amparos, pero antier un Tribunal le negó uno 
contra su orden de aprehensión. 
 
Opinión/Alberto Aguilar (El Sol de México) “Cuatro suspendidos en Concanaco al revocarse amparos” 
Además de que Héctor Tejada ya pudo reelegirse en Concanaco para su tercer periodo, gracias a que el 
Juzgado 8 de Distrito revocó los amparos que interpusieron algunos socios, estos también fueron 
suspendidos de sus derechos de esa confederación. La decisión adoptada por la Comisión de Honor y 
Justicia quedó firme, puesto que los involucrados engañaron a muchos consejeros para obtener 
información financiera con la que buscaban empujar una nueva auditoría. En ese estatus quedaron Javier 
Saldívar, Rafael Sánchez, Guillermo Romero y Roberto Lem. (La Prensa) 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Juez acusado de favorecer al agresor de saxofonista, fuera del caso (La Jornada) 
Teódulo Pacheco Pacheco, juez del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Oaxaca, ya no conocerá 
del caso de María Elena Ríos Ortiz, la joven saxofonista atacada con ácido en septiembre de 2019, luego 
de que ella solicitó, por cuarta ocasión, la recusación del magistrado, acusado de favorecer al autor 
intelectual de la agresión, Juan Antonio Vera Carrizal. 
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Vinculan a profesor por abuso a menores (El Universal) 
La Fiscalía General de Justicia (FGJ) de la Ciudad de México logró llevar a proceso a Javier “N”, profesor 
detenido por agresiones sexuales a menores de edad al interior del Colegio Carmel. En audiencia de 
continuación, el juez de Control vinculó a proceso al sujeto detenido en Acapulco, Guerrero. 
 
Apresan a implicado en cártel del despojo (Excélsior) 
OAXACA, Oaxaca.- En cumplimiento de una orden de aprehensión, agentes estatales de investigación 
detuvieron ayer a Jorge A. Z.M., ex director del Instituto Catastral del Gobierno de Alejandro Murat, por 
encontrarle responsabilidad como integrante del denominado popularmente Cártel del Despojo que se 
apropió de casas y terrenos en la ciudad de Oaxaca y otros municipios. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
REFORMA ELECTORAL/ATRIBUCIONES DEL TEPJF 
Interpone consejera recurso contra desaparición de los Oples (La Jornada) 
La consejera Dania Ravel interpuso ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) 
un juicio contra la desaparición de la Unidad Técnica de Vinculación con los organismos públicos locales 
electorales (Oples), uno de los efectos de la reforma conocida como Plan B, al advertir afectaciones a las 
elecciones locales del año entrante. Como presidenta de la comisión de los Oples, en conjunto con el 
director ejecutivo del área, presentó un juicio para que se inapliquen las disposiciones que prevén la 
desaparición de esa unidad.  
 
Opinión/Moisés Vergara Trejo (ContraRéplica) “Los nuevos juicios electorales” 
Como lo comentamos la semana pasada, el 2 de marzo del año en curso se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación, la nueva Ley General de los Medios de Impugnación en Materia Electoral, que abroga la 
publicada el 22 de noviembre de 1996… En el vigente ordenamiento, se establece que el sistema de medios 
de impugnación se integra por: el recurso de revisión administrativa (RRA), para garantizar la legalidad de 
actos y resoluciones del INE; el juicio electoral (JE), para garantizar la legalidad de actos y resoluciones del 
INE y del TEPJF así como la protección de los derechos político-electorales de la ciudadanía… 
 
Opinión/Carlos Ramírez (El Independiente) “INE: disputa por el poder” 
…6.- Una verdadera reforma electoral debió haber excluido a los partidos de la configuración y aprobación 
del Instituto Electoral y debió de haber creado una oficina con la función exclusiva de organizar elecciones 
y contar los votos… 9.- La clave de una verdadera reforma electoral no estaba en el INE, sino en el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación donde debieron de construirse estructuras para regular la 
competencia en las urnas, dejando al Instituto sólo la función de instalar casillas, administrar votaciones y 
contar votos… 
 
ELECCIÓN DE MAGISTRADOS ELECTORALES 
TEPJF niega impulsar a aspirantes de Morena (Excélsior) 
El presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), Reyes Rodríguez, negó 
que tenga interés alguno en impulsar a cualquiera de los candidatos a las Salas Regionales y dejó en claro 
que no ha cabildeado para respaldar a alguno de ellos, como establece el documento de análisis de los 
perfiles de aspirantes a magistrados que tienen senadores de Morena.  
 
Yo Lector/Carta del magistrado presidente del TEPJF (Excélsior) 
En relación con lo publicado en la nota de Excélsior del día de hoy (9/11/22): “Apadrinados buscan llegar 
a las Salas Regionales” y en la columna editorial Frentes Políticos, me permito afirmar: No he “cabildeado 
de manera directa con senadores de los partidos de oposición para lograr apoyos” en la designación de las 
magistraturas de las Salas Regionales… Las personas que integran las ternas han destacado por su 
trayectoria profesional y méritos propios. Y quienes de ellas y ellos laboran en el Tribunal Electoral lo 
hacen porque cuentan con una carrera en materia electoral y con competencias propias, que no requieren 
de mi “cabildeo” o de ser “apadrinados”. Reyes Rodríguez Mondragón, magistrado presidente del TEPJF 
 
INE/ELECCIÓN DE CONSEJEROS 
Obtienen alto puntaje entre concursantes (El Heraldo de México) 
Entre los finalistas a consejeros del Instituto Nacional Electoral destacan las calificaciones de Armando 
Ocampo Zambrano, Ramsés Arturo Ruiz Cazares y Bertha María Alcalde Luján. De acuerdo con el Comité 
Técnico de Evaluación, Ocampo Zambrano alcanzó 78 aciertos; Ruiz Cazares, 77 y Alcalde, 74. Ocampo 
Zambrano se desempeña como subprocurador fiscal federal de Amparos en la Procuraduría Fiscal de la 
Federación, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Es el encargado de representar y defender el 
interés de la Federación en todo tipo de controversias ante la Corte y demás organismos autónomos, entre 
ellos, el INE y el TEPJF. 
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ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA/USO DE REDES SOCIALES 
Investigará INE redes sociales de Ebrard por campaña electoral (Unomásuno -versión digital-) 
Parece que ahora si va enserio la intención de las autoridades electorales de evitar por todos los medios 
que los aspirantes presidenciables de Morena saquen ventaja de su posición como funcionarios públicos 
para realizar veladamente distintas campañas para promover su imagen. Ahora es el secretario de 
Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard, quien se encuentra en la mira. Vale recordar que la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) revocó un acuerdo de la Unidad Técnica 
de lo Contencioso Electoral (UTCE) del Instituto Nacional Electoral (INE) en contra del canciller y le ordenó 
continuar el procedimiento de queja. 
 
INE debe investigar relación de Adán Augusto con periódico “Agusto del pueblo” y posible campaña 
(Unomásuno -espacio en primera plana-) 
Se vienen momentos de enfrentamientos y denuncias entre los distintos actores políticos, que ya desde 
ahora han empezado a mover sus naves con la intención de posicionarse en las preferencias de las 
encuestas, de cara a las elecciones de 2024... Ahora, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF) ha ordenado al Instituto Nacional Electoral (INE) analizar una queja interpuesta por un 
ciudadano en contra del periódico denominado “Agusto del pueblo”, pues acusan que por este medio el 
secretario de Gobernación, Adán Augusto López, pretende promover su imagen. 
 
REFORMA ESTATUTARIA/DIRIGENCIA DEL PRI 
Piden ratificar invalidez del agandalle de “Alito” (Reforma) 
Héctor Astudillo, ex gobernador de Guerrero, solicitó al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF) ratificar la invalidez de la reforma estatutaria que amplía la permanencia del líder 
nacional del partido, Alejandro Moreno, hasta 2024. “UNICO.- Tener por presentado el escrito de Tercero 
Interesado que se anexa y previos los trámites de ley, remitirlo a la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, para que sea tomando en cuenta al momento de verter resolución 
dentro del medio de impugnación de que se trate”, señala el escrito. 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario)  

Que un grupo de dirigentes priistas, entre ellos Miguel Ángel Osorio Chong, Claudia Ruiz Massieu, Dulce 
María Sauri, Pedro Joaquín Coldwell y Héctor Astudillo, presentó ante el Tribunal Electoral un escrito como 
terceros interesados para exigir que se resuelva echar abajo las reformas que impulsó Alejandro Moreno 
para prolongar su mandato en ese partido. En los pasillos del PRI se comenta que Alito ya prepara un Plan 
B para, en caso de una resolución adversa, garantizar que su lugar sea ocupado por Rubén Moreira o 
Graciela Ortiz. 

  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/c91476aaa37e6403c1a37920d278fc44.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/eff5f57dd7e6006681969a6393009b15.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2ece603e165f533442597040ac577e46.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/77463f8f3ef88304230d8b9e46b86eac.pdf


INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
Acusa AMLO de invasivos a republicanos y los amenaza 
El Presidente AMLO rechazó y calificó como “invasión” las propuestas de senadores republicanos para 
combatir a cárteles mexicanos con el Ejército de EU, al tiempo que acusó a ese partido de corrupto. 
Amenazó que si no cambian de actitud y “dejan de usar a México para sus propósitos propagandísticos, 
nosotros vamos a llamar a que no se vote por ese partido, por intervencionista e inhumano”. (El Financiero) 
 
EU presiona: Ebrard recibe a Ken Salazar y a asesora de Seguridad Nacional 
Roces. Durante casi tres horas la asesora de la Casa Blanca en Seguridad Nacional, Elizabeth Sherwood-
Randal, dialogó ayer en Palacio Nacional con el Presidente AMLO, y luego con el canciller Marcelo Ebrard, 
en reuniones a las que asistió el embajador Ken Salazar. (La Crónica de Hoy) 
 
Acuerdan lucha contra fentanilo 
El combate al fentanilo entre México y Estados Unidos va ahora por una campaña para advertir las 
consecuencias del consumo, informó Marcelo Ebrard, secretario de Relaciones Exteriores, al concluir la 
reunión entre el Presidente AMLO y Elizabeth Sherwood-Randall, consejera de Seguridad Interior de la 
Casa Blanca. (El Financiero) 
 
Política antidrogas de ambos países fracasó 
El estadounidense Phil Jordan, un experimentado ex agente de la Administración para el Control de 
Drogas, advirtió que “los patrones o capos de la droga tienen cada vez más control de México y más poder 
que el Presidente mexicano, AMLO. Tienen el poder ahorita. Mandan sobre México y eso no es bueno para 
México ni para Estados Unidos”. (El Universal) 
 
Entrega el Cártel del Golfo a cinco presuntos responsables del secuestro 
El Cártel del Golfo entregó a cinco hombres a los que identificó como presuntos miembros y responsables 
del secuestro de cuatro estadounidenses y el asesinato de dos de ellos, además de una mexicana, en la 
fronteriza ciudad mexicana de Matamoros, Tamaulipas. (La Crónica de Hoy) 
 
Con pasado criminal, 3 de los 4 estadunidenses 
Cinco hombres golpeados, maniatados y vendados fueron abandonados en una camioneta en la que fue 
colocado un mensaje firmado presuntamente por el grupo Escorpión del Cártel del Golfo (CDG), que los 
señaló como autores del secuestro de cuatro ciudadanos estadounidenses y el asesinato de dos de ellos 
el pasado 3 de marzo en Matamoros, Tamaulipas, y los responsabilizó de la muerte de una joven mexicana 
a causa de una bala perdida. (La Jornada) 
 
Controlan narcos hasta las clínicas 
MATAMOROS.- Ni los centros de atención médica escapan del control de los cárteles en esta ciudad. Así 
lo evidenció el caso del secuestro de cuatro estadounidenses, dos de los cuales murieron y uno resultó 
herido. (Reforma) 
 
Detalla UIF estafa de casi 750 mdd por Genaro García Luna 
Por medio de 30 contratos que recibieron empresas a través de Genaro García Luna, ex titular de la 
Secretaría de Seguridad Pública de 2006 a 2012, estas se beneficiaron con casi 750 millones de dólares, 
dio a conocer Pablo Gómez Álvarez, titular de la UIF. (Diario de México) 
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“Hay elementos de narco Estado con Calderón", asegura AMLO 
El Presidente AMLO declaró que hay elementos suficientes para sostener que durante el Gobierno de 
Felipe Calderón Hinojosa (2006-2012) hubo un narcoestado. Ello, luego de que fuera cuestionado sobre si 
había idea de cuánto había logrado penetrar el crimen organizado durante dicho sexenio. (ContraRéplica) 
 
Mejora aceptación de ciudadanos a sus gobernadores 
En promedio, en febrero pasado cinco de cada 10 de sus gobernados (50.5%) aprobó el mandato de los 31 
gobernadores y gobernadoras y la jefa de Gobierno de la Ciudad de México. El ranking Mitofsky “Capítulo: 
Gobernadores y gobernadoras de México” sobre aprobación ciudadana, realizado para El Economista, 
revela que respecto del mes previo nueve mandatarios bajaron en respaldo ciudadano (dos del PAN, seis 
de Morena y uno de MC), y 23 aumentaron (tres del PAN, tres del PRI, 14 de Morena y de MEC, PVEM y 
PES, uno cada uno). (El Economista) 
 
Delfina Gómez amplía ventaja en Edomex 
El Estado de México es un estado clave en las elecciones nacionales en México debido a su tamaño y 
población. Es el estado más poblado del país y su población representa alrededor del 13% del total de la 
población de México. Además, el Edomex es un estado políticamente diverso, lo que lo convierte en un 
campo de batalla electoral para los partidos políticos. (Publimetro) 
 
A partidos les sale barato no rendir cuentas en CDMX 
El Instituto Electoral de la Ciudad de México multó al PAN, MC y Morena por incumplir con la obligación 
de acceso a la información durante 2022 y enero de este año. Ser opacos les representó una sanción en 
conjunto de 41 mil 805 pesos, monto mínimo comparado con los 332 millones de pesos que recibieron de 
prerrogativas. (El Universal) 
 
Lanzar ácido se castigará como intento de feminicidio 
Causar lesiones con ácido o sustancias similares será un delito equiparable a la tentativa de feminicidio si 
la agresión afecta funciones vitales o pone en peligro más de la mitad del cuerpo de la víctima. La Cámara 
de Diputados aprobó reformas al Código Penal Federal y la Ley Federal de Víctimas para imponer de siete 
a 15 años de prisión a quien directamente o indirectamente cometa el delito. (Excélsior) 
 

ECONOMÍA 

 
Inflación desacelera durante febrero 
En febrero de 2023, el INPC registró una variación de 0.56 por ciento con respecto al mes anterior. Con 
este resultado, la inflación general anual se ubicó en 7.62 por ciento. En el mismo mes de 2022, la inflación 
mensual fue de 0.83 por ciento y la anual, de 7.28 por ciento. (ContraRéplica) 
 
Descienden precios al productor en febrero  
El INPP con petróleo y servicios se desaceleró a 3.36 por ciento anual, su nivel más bajo en 32 meses, es 
decir, desde junio de 2020 cuando se ubicó en 2.68 por ciento, de acuerdo con datos del INEGI. A tasa 
mensual, el INPP retrocedió ligeramente 0.03 por ciento con respecto a enero, mes en el que se aceleró 
0.41 por ciento. (El Financiero) 
 
Inflación da duro golpe a los libros, colegiaturas y útiles 
Los padres de familia enfrentaron una inflación escolar de 5.5% en febrero y fue la más alta de los últimos 
14 años. Las colegiaturas en instituciones privadas se encarecieron 4.8%; los libros subieron 6.1%; las 
plumas y lápices, 9%, y los cuadernos y carpetas se dispararon 189%, según el INEGI. Esto se debe a las 
alzas salaria les a maestros y los insumos más caros para elaborar útiles escolares, dicen expertos. (El 
Universal) 
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Inicia operación portuaria con retroceso 
Los puertos mexicanos iniciaron 2023 con 606 mil 510 contenedores, una caída del 6.8 por ciento 
comparado con lo que movieron en el primer mes de 2022. De acuerdo con datos de la Secretaría de 
Marina, los puertos del Pacífico registraron una caída de 7.6 por ciento durante el primer mes del año, al 
mover 442 mil 081 contenedores, contra los 478 mil 526 que movilizaron en enero del año pasado. 
(Reforma) 
 

INTERNACIONAL 

 
Presidente de Israel insta a detener “opresiva” reforma judicial 
En una nueva jornada de protestas, el Aeropuerto Ben Gurión y sus alrededores fueron grandes focos en 
el marco del “Día de Resistencia Nacional” promovido el jueves por los detractores de la iniciativa del 
Gobierno de Israel para debilitar el Poder Judicial. (El Economista) 
 
Dan a Castillo tres años más de prisión preventiva 
El juez supremo Juan Carlos Checkley Soria impuso 36 meses (tres años) de prisión preventiva para el ex 
Presidente Pedro Castillo, mientras es investigado por un caso de corrupción. (El Financiero) 
 
“Todo bien en casa”; chocan de nuevo en Twitter Bukele y Petro 
El Presidente de El Salvador, Nayib Bukele, volvió a arremeter en Twitter contra el Mandatario colombiano, 
Gustavo Petro, por cuestionar a su Gobierno y su lucha contra las pandillas. Petro comentó una noticia 
publicada por CNN en Español sobre unos fiscales de Nueva York que acusaron a funcionarios del Gobierno 
de Bukele de pactar con pandillas a cambio de mejores condiciones en prisión, para que pareciera que su 
política contra esas organizaciones estaba dando resultados. (Excélsior) 
 
Lluvia de misiles rusos en Ucrania 
Otro capítulo sangriento se ha escrito sobre territorio ucraniano, luego de que Rusia lanzó este jueves un 
nuevo bombardeo masivo que golpeó objetivos militares y civiles en toda Ucrania. Empleando 
profusamente armamento hipersónico, Moscú tomó revancha de la presunta incursión ucraniana en 
territorio ruso en días pasados. (La Crónica de Hoy) 
 
Por primera vez, se registra menos de un millón de casos de Covid-19: OMS 
Desde que inició la pandemia por Covid-19, la OMS ha registrado al menos 759 millones de casos positivos 
y 6.8 millones de fallecidos; sin embargo, la dependencia registró en la primera semana de marzo 999 mil 
848 casos a nivel mundial; dato que es relevante ya que nunca se había bajado la barrera del millón desde 
junio de 2020. (ContraRéplica) 
 
Ataque a feligreses en Alemania deja 7 muertos y 17 heridos 
Un tiroteo cimbró a la comunidad de Alsterdorf en Alemania tras un tiroteo contra feligreses en un centro 
de Testigos de Jehová, con un saldo de al menos siete muertos, al cierre de esta edición. Sin un informe 
oficial sobre el móvil -que podría ser un acto de odio- o del o los presuntos perpetradores, decenas de 
patrullas y unidades de emergencia cercanas al punto como Fuerzas Especiales acudieron al Salón del 
Reino, ubicado al norte del país, tras ser alertadas por un ataque armado minutos después de las 21:00 
horas. (La Razón de México) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
LOS MISMOS que no pudieron hacer una reforma electoral viable, ahora quieren reformar a la UNAM. El 
diputado morenista Armando Contreras Castillo anda circulando su iniciativa para cambiar la forma de 
elegir al rector universitario. 
LA PROPUESTA sorprendió a los propios integrantes de la bancada de Morena, quienes negaron que la 
tengan en agenda. Pero dado el apetito que tienen en Palacio Nacional por tomar el control de la UNAM, 
no sería extraño que la iniciativa tomara un inusual impulso. Básicamente lo que propone el diputado es 
quitarle a la Junta de Gobierno la designación de quien ocupe la Rectoría. 
LA ELECCIÓN sería supuestamente por voto universal, dejando en las manos de los estudiantes de primer 
semestre -que son los más numerosos- la decisión sobre quién debería encabezar una institución que ni 
conocen. 
EL PROBLEMA con las ocurrencias legislativas de Morena es que no hacen la más mínima chamba de 
investigación previa. Si realmente les interesara la situación de la UNAM, podrían empezar por analizar 
cómo en muchas universidades del mundo el voto es ponderado, de tal manera que los claustros de mayor 
grado académico tienen mayor peso en la elección. Pero, sobre todo, bastaría con que los morenistas se 
dieran una vuelta por las aulas universitarias, para darse cuenta que sus necesidades son mucho más 
realistas y urgentes que la grilla a la que pretenden someterlas. 
IMAGINEN que están en 2011, en el sexenio de Felipe Calderón, y que un hermano del secretario del 
Trabajo, el atrabancado Javier Lozano, se hubiera inscrito en el proceso para ser consejero del INE y, 
además, hubiera quedado entre los mejor calificados. ¿Cómo creen que se habría puesto el Andrés Manuel 
López Obrador opositor? 
BUENO, pues resulta que casuaaalmente la hermana de la secretaria Luisa María Alcalde es quien se está 
perfilando para convertirse en la sucesora de Lorenzo Córdova al frente del INE. Sin el menor rubor por su 
filiación partidista y de que fue funcionaria de la 4T, Bertha Alcalde Luján va que vuela para llegar al 
instituto electoral. ¿No se suponía que eran diferentes? Es pregunta. 
CUENTAN que Jorge Emilio González Martínez, el dueño del Partido Verde, anda atravesando serios 
problemas de salud. Tan es así que está atendiéndose del grave padecimiento en Houston. Quienes lo 
conocen dicen que hace un par de semanas tuvo fiesta en Cancún para recibir buenas vibras de sus 
conocidos antes de partir para recibir su tratamiento. Al parecer el mal fue detectado a tiempo y el 
pronóstico es optimista para el ex Niño Verde. 
EL QUE anda estrenando casa es Hugo López-Gatell, quien se fue a vivir a la zona más cara y lujosa de 
Coyoacán donde es vecino de banqueros y grandes empresarios. Como diría el subsecretario del 
cubrebocas: la austeridad sirve para lo que sirve y no sirve para lo que no sirve. (Reforma) 
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